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Nombramientos 
E n v i r t u d del C o n c u r s o ú n i c o del m e s de Febrero 

u l t i m o , el R e c t o r a d o de e s t e d i s t r i t o h a e x t e n d i d o 

los n o m b r a m i e n t o s s i g u i e n t e s : 

Auxiliar de Mairena del Alcor, D. Baldomero Juan 
Galceran, con 625 pías.; de Lora del Río, D Mau-
ricio Francisco Cannona Rodríguez, con id.; de Es-
tepa, I). Emilio Fresno Martínez, con id.: de San-
ificar la Mayor, D. Silvestre Mingueza Oliva, con 
id ; de Ccronil, D. Manuel Olivares Saiz.con id.: da 
•Brenes, don Mariano Ordófiez jareño, con 500. 

Auxiliar de niñas de Pruna, doña Josefa Adrados 
Herrero, 625 ptas.; de Lora del Kío, doña Marta 
Sánchez Su n ios, con id.; de Alcalá de Guada i ra, do-
ña María Luisa Reina y Boza, con id.; rie Canti-
liana, doña María de los Angeles Pedrero y Caba-
llera, tvon id.; <ie Gilena, doña Natividad Ruiz de 
Azua, con id.; de La Campana, doña María Josefa 
Moro y García; con ítl ; de Coronil, doña Josefa Már-
quez Jurado, con id.; de párvulos de Paradas, con 
el misino suel lo, doña María del Rosario Torres 
Guerra. 

El plazo para la toma de posesión de los nombra 
dos espira el 20 del próximo mes de Agosto 

S e c c i ó n O f i c i a l 
U n i v e r s i d a d , d e S e v i l l a 

CONCUASO DE ASCENSO DE 1 9 0 6 

Clasificación y propuesta de los Maestros y Maes-
tr s que lian solicitado por concurso de ascenso las 
Escuelas públicas vacantes de este distrito anun-
ciadas en la Gaceta de Madrid de 12 de Abril de 
1906. 

Escuelas de niños. — Auxiliarías de las Escuelas 
graduadas de Cádiz y Córdoba, dotadas con 1650 
ptas., y de ¡as Escuelas superiores de Cannona, Le-
brija, Marchena, Osuna y Ecija, dotadas con 1100 
tas. —1. D. Raimundo Andaluz y Torres, con 1375 
ptas, de sueldo y 5 años, 6 meses y 3 días de servi-
cios en propiedad: propuesto para la Auxiliarla de 
la graduada de Cádiz, con 1650 ptas. — 2. 13. Anto-
nio Molina Cantos, con 1375 y 4-0-2G: para la Au-
xiliaría de la graduada de Córdoba, con 1650. 

Quedan sin proveer por falta de aspirantes en 
condiciones legales las Auxiliarlas de las Escuelas 
superiores expresadas. 

Escuelas elementales de Cádiz 3' Córdoba, dota-
das con 2000 ptas. —1. D. Raimundo Gutiérrez Al -
varez, con 1650 ptas de sueldo y 15 años, 8 meses 
y 6 días de servicios en propiedad: propuesto para 
la Escuela elemental de Córdoba, con 2000 ptas.— 
3 D. Angel Llorca y García, con 1650 y 13-7-23: 
para la Escuela elemental de Cádiz, con 2.000. 

Excluidos. —D. Domingo Antonio Dobarro y Gil 
y 13 Rafael del Barco y Rodrigo, porque no disfru-
tan ni han disfrutado la categoría inferior inme-
diata. 

Escuelas elementales de B11 jalan ce, Castro del 
Río, Medina Sidonia y La Laguna, dotadas con 1375 
ptas. — 1, D. Marcos García Ortego, con 1100 pese-
tas de sueldo y 28 alos, 9 meses y 27 días de servi-
cios en propiedad: propuesto para la Escuela ele-
mental de Bujalance, con 1375 ptas. — 2. D. Fede-
rico Terrón Padial, con 1100 y 27-0 20 para la Es-
cuela elemental de Castro del Río, con 1375 3. don 
Victoriano Martínez Francés, con 1 .00 y 25-5-í ;2: 
para la Escuela elemental de Medina Sidonial con 
1375 —4. D Eduardo Baón y Canalejo, con 1100 
y 25-5-13; para la Escuela elemental de La Lagu-
na, con 1375. 

Excluidos. — D. Fernando Vallejo ^arrión, porque 
no cuerna tres años de servicios en la plaza desde 
la cual solic ita. — I). José Carrillo Quiñones, porque 
no cuenta tres años en la categoría inferior inme-
diata-. D. Estéban Hernández Baños: este Maestro 
sirve interinamente la Escuela de La Laguna, úni-
ca á que aspira en este concurso. Funda su derecho 
en dos Reales ordenes expedidas á su favor en 24 
de Noviembre de 1896, concediéndole categoría pu-
ra concur-ar Escuelas de 1650 ptas. y de 27 de No-
viembre de 1905, rehabilitándole para concursar Es-
cuelas de 1100 ptas. Ni la una ni la otra le autori-
zan para obtener Escuelas de 1375 ptas., cuya do-
tación tiene la que solicita, por cuya razón se ex-
cluye. 

Escuelas elementales de La Carlota, Iznájar, Vi-
so de los Pedroches, Alcalá de los Gazules, Graza-
leina, Puerto Serrano, San Roque, Setenil, Trebuje-
na. Ubrique, Vallehermoso, Sanlúcar la Mayor, Al-
monte, Alosno, Trigueros, 01 i venza y Herrera del 
Duque, y Auxiliarías de San Femando y Sanlúcar 
de Barrameda, dotadas con 1100 ptas. anuales.— 
1. D. Isidro Escudero y Escudero, con 825 ptas. de 
sueldo y 25 años, 5 meses y 22 dias de servicios en 
propiedad: propuesto para la Escuela elemental de 
Trigueros, con 1100 ptas-—2. 13. Casimiro Manza-



lio Miñuela, con 825 y 24-0-28: para la Escuela ele-
mental de Sanlúcar la Mayor, con 1100.— 3. D. An-
tonio Aguilarte Flores, con 825 y 23-6-11: para la 
Escuela elemental de San Roque, con 1100.—4. don 
Antonio Arcalas y Romero, con 825 y 22-0-8: para 
la Escuela elemental de Olivenza, con 1100.—Don 
Víctor Jiménez Lafuente, con 825 y 21-1-22: para 
la Escuela elemental da Viso de los Pedroches, con 
1100.— 8. D, Manuel Galindo y García, con 825 y 
20-10-0: para la Escuela elemental de Almonte, con 
1100.—9. don Antonio Palacios Galiano, con 825 y 
20-3-16- para la Escuela elemental de Iznájar, con 
1100. —11. don Miguel Castro Serrano, con 825 y 
19 5-12: para la Escuela elemental de La Carlota, 
con 1100.—12. don Francisco Soler Fornas, con 825 
y 18-11-17: para la Escuela elemental de Herrera 
del Duque, con 11C0. -14 . don Román Garramiola 
Escribano, con 82e y 18-11-10: para la Escuela ele-
mental de Trebnjena, con 1 1 0 0 . - 1 5 . don Rafael 
Carmena y Ortiz, con 825 y 18-6 12: para la Escuela 
elemental de Alosno, con 1 1 0 0 . - 1 7 . don Joaquín 
Vázquez de la Paz, con 825 y 18 3-10 para la Es-
cuela elemental de Alcalá de los Gazules, con 1100. 
—18. don Esteban Forcadell Calzada, con 825 y 18-
1 17: para la Escuela elemental de Grazalema* con 
1100. —19. don Antonio Fernández Martínez, con 
825 y 17, 11,12: para la Escuela elemental de Setenil, 
con 1100 - 2 0 . don Manuel Guarch y Sabaté, con 
825 y 17-9 28: para la Escuda elemental de Ubri-
que, con 1 1 0 0 - 2 4 . don Pablo C e t r e r a s Bermúdez 
con 825 y 17-1-22: para la Escuela elemental de 
Pu*r-o Serrano, con 1100 - 3 8 . don Ricardo Soto y 
Bravo, con 825 y 15 9-23: para la Auxiliaría de San 
Fernando, con 1 1 0 0 - 3 9 . don Gustavo del Barco 
y Pasamentos, con 825 y 15 9 15: para la Auxilia-
ría de Sanlúcar de Barrameda, con 1100 - 5 1 . don 
Ssbastián de Santa Inés, con 825 y 14 4-12: para 
la Escuela elemental de Vallehermoso, con 1100. 

Excluidos. —D. Antonio Zarzuelo Cancio, porque 
le falta la póliza da peseta en la instancia, el tim-
bre móvil de diez céntimos en la hoja de servicios 
y la certificación del Jefe de la Sección de Instruc-
ción pública y Bellas Artes - I ) . Sebastián Garrido 
Cendón y D Manuel Hiera Marcos, por estar cerra-
da la hoja de servicios antes del plazo de la convo-
ca tor ia . -don Miguel Gueya.a Ntvalón, porque no 
cuenta tres años de servicios en la Escuela desde la 
cual sólici 'a. don Juan Villa y Tejederas, porque 
como Maestro rehabilitado de Escuelas de 825 pe-
setas, no tiene derecho sino por traslado á Escuelas 
del mis.no sueldo.—don Francisco Suárez Vals, por-
que como Maestro comprendido en el art. 5 ° del 
Real decreto de 31 de Mayo de 1902, no tiene dere-
cho sino á solicitar por traslado Escuelas del sueldo 
de 825 ptas., como la que desempeña. 

Escuelas de n iñas . -Escue la elemental de Priego 
y Auxiliaría de Jerez de la Frontera, dotadas con 
1375 ptas. Maestras.—1. D.* Rosario Jiménez 
Fernández, con 1100 ptas. de sueldo y 21 años, 10 
meses y 11 dias de servicios en propiedad y 41 años, 
2 meses y 7 días de servicios en el Magisterio: pro-
puesta para la Escuela elemental de Priego, con 
1375 ptas, 2. D.a Carmen Gutiérrez Martín' con 

1100 y 21-10-11 y 40-3-18: para la Auxiliaría de las 
elementales de Jerez de la Frontera, con 1375. 

Exc lu idas . - -D . a Leandra Villa y Díaz, por con-
tradicciones en su hoja de servicios y no contar tres 
años en la Escuela desde la cual solicita.—D.a Ma-
ría del Amparo Yánes y Pérez, por no contar tres 
años de servicios en la categoría inferior inmediata. 

Escuelas elementales de Pueblo Nuevo del Terri-
ble, Rute, Los Llanos fl 'azacorte). Guía de Teneri-
fe, Terror, San Lorenzo y Cazalla de la Sierra, do-
tadas con 1100 ptas. anuales —1. D. ' Dolores Ara-
gonés y Martínez, con 825 ptas. de sueldo y 21 años, 
10 meses y 11 días de servicios en propiedad y 31 
años, 6 meses y 19 días de servicios en el Magiste-
rio: propuesta para la Escuela elemental de Pueblo 
Nuevo del Terrible, con 1100 ptas.—2. D.a Domi-
nica Pérez Saib, con 825 y 21-10 11 y 25-7 12: para 
la Escuela elemental de Rute, con 1100.—3. doña 
Pilar Zambrano y Su, con 825 y 21-10-11 v 23-2-23: 
para la Escuela elemental de Cazalla de la Sierra, 
con 1100.—4. D.a Faustina Franquis y Gil, con 825 
y 21 10 11 y 22-1-27: para la Escuela elemental de 
Terror, con 1100—7. f).a Antonia Zamora y Cár-
denas, con 825 y 17 8 6: para la Escuela elemental 
de San Lorenzo, con 1100 . -12 . I).a María Josefa 
Serrano Peroso, con 925 y 14-10-10: para la Escue-
la elemental de Guia de Tenerife, con 1100.—31. do 
ña María Jaizme y Abzola. con 825 y 8 9-11: para 
la Escuela elemental de Tazacorte (̂ Los Llanos), con 
1100. 

Excluidas. —D. a Pilar Bonaba y Melero, por no 
llevar tres años de servicios en la Escuela desde la 
cual solicita. —D a Virtudes Jai-aba y Jiménez, por» 
que 'e falta la póliza de peseta en su instancia.— 
D.a Alejandra Sánchez Lopera, porque no acompa-
ña la hoja de servicios. 

Lo que se hace publico, conforme á lo dispuesto 
en el art. 44 del vigente Reglamento de 14 de Sep-
tiembre de 1902, á fin de que los concursantes que 
se crean perjudicados en sus derechos puedan pre-
sentar las reclamaciones que estimen oportunas en 
el término de veinte días, y de un mes los que resi-
dan en Baleares ó Canarias, á contar desde la fe 
cha de la publicación de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid. 

Sevilla, 23 de Junio de 1906—El Rector, Doctor 
Adolfo Moris y Fernández Valiín 

(•Gaceta de Madrid del 15 de Julio.) 
* 

* * 

(ffunfa provincial de Instrucción pública 

Habiendo llegado á noticia de esta presidencia, 
el lamentable estado de atrasos en que se encuentra 
el pago de los alquileres de los locales que ocupan 
las Escuelas públicas de primera enseñanza, en va-
rios pueblos de esta provincia; y no pudiendo con-
sentir mi autoridad que quede desatendida aquella 
obligación, que corresponde hoy satisfacer directa-
mente á los municipios; teniendo en consideración 
el deber que pesa sobre estos, de cumplir con pun-
tual regularidad los compromisos que tienen con-
traidos con los dueños de los locales que ocupan di-
chas Escuelas, á fin de evitar el desahucio de éstas 



por falta de pago de los respectivos arrendamientos; 
y considerando, por otra parte, que estos gastos son 
de cáracter obligatorio, y de pago inmediato é ine-
ludible, con sujeción á lo terminantemente precep-
tuado en las vigentes disposiciones legales; he acor-
dado prevenir á los Sres. Alcaldes de esta provin-
cia; dispongan el inmediato abono de las cantidades 
que resulten adeudar los respectivos Ayuntamientos, 
por el mencionado concepto de alquileres' dándome 
él debido conocimiento de dejar cumplida esta orden. 

Cádiz 17 de Julio de 1906.—El Gobernador Pre-
sidente, Antonio Llamas Novac 

(B. O. 19 Julio 1906.) 

N O T I C I A 
Con objeto de que sea más ámplia la relación de los 

Sres. Maestros que han remitido al Sr. Presidente de 
la Junta provincial los «Estados de visita», dejarnos 
para el número próximo la publicación de Ja misma, 
debie .do hacer presente á los que no lo han remitido, 
que el plazo para el envío termina el día 30 del mes 
actual. 

Por la Sección de lustr icción pública y Bellas Artes 
de esta pro i cia se han remitido el Sábado último á la 
Ordenación de pagos del Ministerio de Instrucción pú-
blici, 'as nó ninas del mes actual, formadas por los se-
ñores habilitados de primera enseñanza. 

Desde hace unos dias e -tá ab'erto en la Delegación 
de Hacipdda de esta provincia eí D go de la consigna-
ción de material de las Secciones de Adulos , corres-
pondiente al primer semestre del actual año. 

La Jimia Central de derechos pasivos del Magisterio 
de Instrucción primaria, ha clasificado al Maestro de 
las esciielns públícae de niños de Tarifa, D. Miguel Ca-
bello con derecho á la jubilación de 1.360 pesetas 
anuales. 

La plaza que dicho señor desempeña y que queda 
vacante y cuya provisión corresponde al concurso de 
ascenso tiene de dotación anual 1,375 pesetas. 

En Madrid se abrirá en 1.° de Septiembre próximo 
una Academia para preparación de las Maestras que 
aspiren actuar en toda clase de, oposiciones. Para más 
detalles. Ulecia y Compañía, Echegany 19, principal. 
Madrid. 

En vi tud de oposición han sido nombrados D, An-
tonio Segundo Muñoz, para Maestro de las escuelas 
elementales de niños de esta capital y D, Demetrio Pe-
dro Valero Muñoz y D. Santiago Píñero y Barro, para 
las de igual clase de Jerez de la Frontera; la escuela 
que ha de desempeñar el Sr. Valero, era la especial de 
Adultos de Jerez que ha sido convertida en Elemental 
de niños en cumplimiento de las disposiciones vigentes. 

Nuestro amigo el Maestro de las escuelas de niños 
de Jerez D. Pastor Pérez Carrillo, ha sido elegido por 
unanimidad Habilitado de los Maestros públicos le 
aquella ciudad en la elección verificada en el pasado 
dia 20 y sustituto del mismo, el también Maestro de di-
chas escuelas v amigo nuestro D. Ignacio Ugarte 
Murga. 

No es España la que nos ofrece el espectáculo bello 
para el Magisterio, de tener maestros, de Ministros, la 
que ofrece tau alto ejemplo, es uno de los países escan-
dinavos, Suecia. Allí ha alcanzado tan elevado puesto 
Fnidtjuv Berg, hijo de otro maestro, que prestó servi-
cios primero como adjnnto al lado de su padre y des-
pués al frente de una escuela primaria de Stockolmo. 
Los pueblos en que los maestros de primera enseñanza 
pueden subir hasta las cimas sociales, tienen que ser 
necesariamente pueblos de gran cultura. ¡Qué con-
traste con el nuestro, donde se escatiman al Maestro 
hasta las consideraciones que se guardan á todos los 
demás funcionarios públicos! 

En Francia se ha pensado seriamente en reformar la 
ortografía, y la reforma empezará á regir al inaugu-
rarse el próximo curso. Aquí en nuestro país debiera 
hacerse lo mismo. ¡Cuando vendrá un Dato gramático 
que nos la reforme. Algo más útil seria que la nueva 
manera de contar las horas. 

Ha fallecido en Madrid D. Pedro Alcántara Garcia; 
pocos maestros dejarán de estar familiarizados con este 
nombre. Sus libros pedagógicos han informado el espí-
ritu docente del magisterio español durante dos gene-
raciones, Fué hombre generoso, modesto y afable, lu-
fiuido por un gran amor á la enseñanza y á los Maes-
tros, pasó su vida escribiendo libros, dirigiendo revis 
tas, organizando fuerzas para aplicarlo todo, con hon-
radez y celo de apostol, al bien de la enseñanza y del 
Magisterio público. 

Ultimamente dirigía con suma discreción y siempre 
con alteza de miras, el importante periódico madrileño 
La Escuela Moderna. 

Los que saben lo escaso que andamos de nobles c a -
racteres y fle prestigiosas personalidades pedagógicas 
sentirán, aunque sea egoistamente, la muerte de D.Pe-
dro Alcá»tara Garcia. 

Nos asociamos al profundo pesar de la familia del fi-
nado y al que siente La Escuela Moderna la cual pierde 
con esta ilustre personalidad algo que no pnede susti-
tuirse. 

VIRTUD Y PATRIA 
Es un libro muy interesante destinado al primer gra-

do de 'a lectura de manuscrito. Contiene, lectura gra-
duada en seneillos cuentos, virtudes, anécdotas, leccio-
nes de cosas sección epistolar etc. en hermosos carac* 
teres, españoles, ingleses y usual y con más de 100 
grabados, 

Nociones de Geometría y Agrimensura es un com-
pendio sintético y claro, contiene la teoría correspon • 
diente á estos conocimientos, con 200 grabados, con 
prob'emas gráficos y numéricos y ejercicios para ha-
cerlo á ojo y á pulso 

Estos y otros libros para Escuelas debido al ilustra-
do Maestros de Barcelona D. Juan Luis Romero se 
venden en la Librería Escolar, Montañéz, 7 Cádiz. 

El Centro de Auxiliares hace gestiones airectas so-
bre el Municipio una para conseguir remuneración pa-
ra el pago de casa: 

La justicia y necesidad con que estos funcionarios 
piden nos hacen suponer que encontrarán eco y apoyo 
sus gestiones en el ánimo del Sr. Alcalde y de los seño-
res concejales. 

Imprenta de Ortiz. Argantonio, 9 y A. Galiano, 3. 



Hijos de Santiago Rodríguez 
CASA ESPECIAL EN EL RAMO DE ENSEÑANZA PREMIADA EN VARIAS EXPOSICIONES 
Esmeradas edicionesj artísticos fotograbados y encuademaciones muy solidas 

con elegantes tapas al cromo 
p R A N S U R T I D O EN J ^ I B R O S Y p i P L O M A S P A R A T R E M I O 0 

P R S G I O S JSCQ M QM t G O S 
y I l b v e s fie r v & ü b 

TVlos los libros y artículos de la casa RODRIGUEZ se venden en la librería de 

JOSÉ ROMERO 
n t a S e z n ü m , t , - c á d i e 

OBRA NUEVA 

VIBTUD Y PATRIA S J 
Director Licenciado 

D E L E C T U R A M A N U S C R I T A P O R 

| i n i i | l u b | { o i n c r o n } ) V ^nqrlrs Bluncüntd 
MAESTiiOS de BARCELONA 

Ilustrado con más de 1'20 grabaios, contiene este origi-
nal übro lectura graduadas, máximas, tra'ado de las prin-
cipales virtu les, anécdotas, poesías dedicada« á la Virtud 
y á la Patria, lecciones de - osas, secc ón epistolar, docu-
mentos de liso corriente. Hermosos caracteres do, let a. 
Encuademación sólida con cu'oierti alegórica «n tinta de 
c o l o r . — 2 . a edición mejorada y aumentada. 9 ptas. docena 

Otras obras de reconoc ida ut^ildad 
Tablas de Aritmética, , , 9.a 

Aritméi'-a teórico práctica 9 ° 
Ortografía y Prosodia , , 5 a 

Gramática práctica . , , 5 a 

Higiene y Fisiología , , , 2.a 

Economía, Higiene y Edu-
cación , , , , , , , , (5.a 

edición 1'25 ptas. decena 
» 7'50 > » 
» 2''60 » » 

i '8 1 » 
» 3*60 » » 

4'50 » » 

K 

Primera Enseñanza .— Bachi l lerato ,— Comercio. 
— Náutica. Peritos mecánicos .— Q u í m i c o s . - E lec -
tric. ida-1. —Francés . Ing lés .— I tal i a no. - Música .— 
Dibujos. — G i m n a s i a . — Pro fesorado de reconocida 
competencia . 

CADIZ.—SACRAMENTO NÚM. 9 -CADIZ 

A z o p a r * d o y A l e e n 

Consignaciones y embarques paratodos los puntos 
del inundo. 

Depósito de Oement.) de Cales hidráulicas 

ISAAC PFÍRaL, 3—CADIZ 

Imprenta de ORTIZ «^IMPRESIONES DE LUJO 
Y COR RIEN TES.-KOPRONTI-
TUD ESMERO Y ECONOMÍA. 

Argantonio, 9-Cádiz 
EXITO ESCOLAR 

ES DE a t 1 1 1 * 1 1 1 

POR 

J U A N R U I Z R O Í D E R O 
M A E S T R O DE B A R C E L O N A 

Esta obra es la más breve, sencilla, completa y pedagó 
gica de cuantas se conoce i . Abundante doctrina expuesta 
concisamente, más de 200 excelentes grabados intercala-
dos en el texto v extensa práctica. Sóli ia encuademación. 
6—.a edición de texto. 4 ' g o p t a s . d o c e n a . 

ü a R e v i s t a E s c o l a n 

Sr.D. 


